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"etaría General 

ORDEN DE RECTORADO 2D1B-20B-ESPE-a-1 
Coronel e.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana, Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Oue, el articulo 22G de la Constitución de la República del Ecuador, determina:"las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públiCOS y las personas qtle actúen en virtud de una potestad 
estatal ejerceran solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendran el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución."; 

Oue, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador senal" "B sistema de educación superior tiene como 
finalidad la Jurmación académica y profesional con visión clentmca y humanista; la investigación cient~ica y tecnológica; 
la innovación, promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del paes, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Due, el Art. 355 ibedem: establece "El Estado reconocera a las universidades y escuelas politécnicas autonomea 
académica. administrativa, financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomea. 
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsabla. Dicha autonomea garantiza el ejercicio de la libertad 
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones: el gobierno y gestKln de se mismas, en consonancia 
con los princijlios de alternancia, trensparencla y los derechos polnícos; y la prodUCCión de ciencia, teenologla, cultura y 
arte L)"; 

Due, el Art. 8 reJurmado de la Ley organica de Educación Superior prevé como fines de la Educación Superior: "La 
educación superior tendra los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la 
producción cient~ica, de las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas: (...) 
1) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la Innovación, producción y 
transferencia clentefica y tecnológica en todos los émbitos del conocimiento; (S; 

Due, el Art.13 reJurmado de la referida ley establece: "Funciones del Sistema de Educación Superior.· Son funciones del 
Sistema de Educación Superio~ (_) b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciancla, la técnica, la 
tecnologea y la cultura: c) Formar académicos, cientlficos y profeSionales responsables, éticos y solidarlos, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces 
de generar y aplicar sus conocimientos y métodos cientlficos, ase como la creación y promoción cultural y artlstica: ( •. ) n) 
Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el pensamiento universal o) Brindar niveles 
óptimos de calidad en la formación y en la investigaciÓ!1; (. .. )": 

Due, el articulo 48 reformado de la ley organica de Educación Superior, preSCribe: "Del Ractor o Rectora.· El Rector o la 
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, as la primara autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior, y ejercera la representación legal judicial y extrajudicial. U "; 

oue, el articulo 107 de la ley organica de Educación Superior (LOES), establece: 'El principio de pertinencia consiste en 
que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional. y al 
régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientlfico, humanestico y tecnológico mundial, y a la diversidad 
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularan su oferta docente, de investigación y actividades 

vinculación con la sociedad. a la demanda académica, a las nece~i~daid~es~d~e~d~e~sa~rr~o~lIo~l~oc~a~I, ~re~g:io:na:1~y~n:aC¡iO¡n¡al¡, a~~:::::::::;; innovación y diversificación de profeSiones y grados académicos, a las tendencias del 
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y nacional. a las tendencias demograficas locales. provinciales y regionales: a la vinculación con la estructura productiva 
actual y potencial dela pro~ncia y la región. y a las polmcas nacionales de ciencia y tecnologla.": 

lIue. el kt. 4 del Estatuto de la IkIlversidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codilicado s.nala "Son objetivos de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE': (..) c. Desarrollar la investigacilln cientrtica y tecnológica. para coadyuvar a 
la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana: d. Realizar la transferencia de 
conocimiento cientrtico. desarrollo e innovación tecnológica. (-l": 

Due. de conformidad con el Arl45 del Estatuto de la lkIiversidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de l. Universidad de las Fuerzas Armad.s ·ESPE y ejercera la representacilln legal. judicial 
y .. tr.judicial de l. misma (..)": 

Due. con base al Art. 47. del Estatuto de la lkIiversidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codific.do. es atribución del 
infrascrito. ~teral ~ ' Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecuci~n aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante Ilrdenes de rectDl'ildo': 

lIue. el Arl I del Reglamento del Sistema de Investigaci~n de la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE. senala "El 
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulaci~n. seleccilln. priorización y ejecucilln de los 
programas y proyectos de invesligaciOn. asl como su seguimiento. difusión y trasferencia de resultados para: U c. 
Fomentar la creatilln de grupos de Investigación para que trabajen en la soluci~n de los prolkmas de las Fuerzas 
Armadas y la sociedad: d. Fomentar la participación de la comunidad universitaria en congresos. simposios y otros 
eventos de carácter cientrtico: U": 

lIue. el ArtA ibldem. dispone: 'El Consejo Acad!mico es el encargado de conocer y aprobar los asuntos relacionados al 
desalT1lllo y ejecucilln de la investigaciCn en la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. de conformidad con el literal b 
del articulo 33 del Estatuto y la reglamentacittn Interna.': 

Due. en el Art. S. del Reglamento del Sistema de Investigaci~n de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"la IkIldad de Gesti~n de la Investigacidn. se encarga de la gestión. seguimiento y control de todos los proyectos de 
investigaci~n que han sido aprobados y que se encuentMHI ejecutándose en la Universidad. Además debe consolidar el 
presupuesto con fines de investigación.": 

Due. en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigaci~n de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"las resoluciones del Consejo Académico sa remitirán al senor Rector para su aprobación y legalizaci~n mediante la 
respectiva Drden de Rectorado. fin se dé cUm¡Jlimiento a través del Vicerrectorado de ktvestigsci~n. Innovación y 
Tr.nslerencia de Tecnologla.": 

Due. en el Art. 15. del Reglamento del Sistema de Investigaci~n de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 
establece: "las Áreas de Investigacidn de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de 
los problemas de las Fuerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pals y deben ser propuestas considerando entre 
otros. los siguientes aspectos ( •. )': 

Due. el ArL lB del Reglamento ibldem establece: "los grupos de investigaci~n. estan organizados en torno a las lineas de 
investigación de la Universidad. coordinados por lIfI investigador responsable. que realizaran actividades de investigacittn. 
desarrollo e innovsciCn. en lurma individual o en colaboracilln con otros grupos o entidades vinculadas o no a la 
lkIiversldad. (..r: 

Due. en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigaci~n de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 
establece: "los programas y proyectos de investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los 
Departamentos y Centros de Investigacilln y deberan ser presentados al Vicerrectorado de Investigación. Innovación y 
Translerencia de Tecnologla.": 

Due. en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. senala: 
"En caso de proiramas o proyectos de investigacilln solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas. In ) 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarán el personal pan s~ 
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elaboraci6n, los que seré remrtidos a la InstituciOn solicitante para el ané'sis y aprobaci6n, Si la solicitud dela instituci6n 
exlema fue gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes obligatoriamente 
formarén parte del equipo que designe e Departamento o Centro.": 

oue, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigaci6n de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, senala: 
"El Consejo Académico al aprobar los proyectos de investigaci6n, aprueba también al equipo de investigaci6n que 
participará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente. ayudantes de investigaci6n, técnicos 
de investigaci6n y de asesores de requerirse.": 

oue, en el Art. 3B del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, 
establece: "los responsables solidarios del registro y difusi6n de los resultados de la investigaci6n, son los 
Departamentos, Centros. y la Unidad de Gestión de la Investigación (.-1": 

Due, el Consejo Ac1Idérnlco mediante Resolución ESPE-I:A-RES-2om-05B. del 26 de abril de 20111, resolvi6: "Priorizar los 
proyectos detallados en las Tablas 3, 4, 5 y 7, que se adjuntan como par!! constitutiva de esta resolución. para que los 
mismos sean financiados con el presupuesto 2D1B. (..l": 

oue, con Orden de Rectorado 2D1B-D93-ESPE-a-1. se publica la Resoluci6n ESPE-I:A-RES-2D1B-D5B. del 28 de abril de 
2D1B, del Consejo Académico, relacionada con la priorizaci6n de los proyectos detallados en las Tablas 3. 4 5 y 7 anems a 
la resoluci6n en menci6n: 

oue, a través de Memorando Nro. ESPE-VII-2D1B-ID21-M, de lB de mayo de 2D1B. el Senor Vicerrector de Investigaci6n, 
Innovaci6n y Transferencia de Tecnologra, pone a consideración del Consejo Académico la aprobación de la participaci6n 
del equipo de investigadores de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, de los proyectos exlernos senalados en el 
mismo: 

Due, mediante Resoluci6n No. ESPE-I:A-RES-2D1B-148 del Consejo Académico del 17 de julio de 2D1B, el referido IIrgano 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b, primer inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE Codificado, resolvió: "Art. 1. Aprobar la participación del equipo de ÍIlvestigadores en los proyectos 
exlernos titulados: a) Contrnl Coordinado MuIU-Dperador-,/,¡Jlicado a un Robot Manipulador Mreo. b) Desarmao de 
estudios 6micos y bioinlormáticos aplicados al anélisis de datos de siguÍl!nte generaci6n (NGSI de pat6genos que afectan 
a sistemas de pmducci6n animal y vegetal en el Ecuador. c) Indicadoros metab610nicos de variaci6n somoelonal en banano 
(MUSA AAAI y expresiOn de genes implicados. d) Encapsulaci6n de trichuderma en macroparUculas biopoliméricas 
biactivas para el control biol6gico de la moniliasis del cacao. (...)": 

oue, mediante memorando No. ESPE-VAG-2D1B-IDl5-M de 2B de agosto de 2D1B, el Vicerrector Académico General 
Encargado, en su calidad de Presidente del Consejo Académico, remite al Infrascrito, la Resoluci6n No. ESPE-CA-RES-2D1B-
148, emitida por el mencionado Organo Colegiado Académico, a fin de que de considerarlo pertinente, se apruebe y legalice 
mediante la respectiva Orden de Rectorado: 

oue, para efectos de difusi6n y cumplimiento, es pertinente la publicaCión en Orden de Rectorado, de la citada Resoluci6n: 
y, 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resoluci6n del Consejo Académico No. ESPE-I:A-RES-2D1B-148 de fecha 17 de julio de 2D1B. en la que 
se apmbó e incluy6 en el portafolio de Proyectos de Investigaci6n de la Universidad de las fuerzas Armadas
ESPE.los proyectos de investigaci6n exlernos de acuerdo a la Matriz, anexa a la referida resoluci6n. Se adjunta 
a la presente Orden de Rectorado, la Resoluci6n del Consejo Académico ESPE-CA-RES-2D1B-14G. en tres (03) 
fojas Otiles, como parte constitutiva e Inseparable de la misma. 
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Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisiOn y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ambitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector di! InvestigaciOn 
InnovaciOn y Transferencia de Tecnologla. Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad di! GestiOn de la 
InvestigaciOn. ComisiOn de Tecnologla e InvestigaciOn. Y para conocimiento. Auditarla Interna. 

NDTIFrOUESE y COMPLASE 

Expadlda en el Rectorada dala Universidad de la. Fuerza, Armadas-ESPE. en Sangalq"~ al 03 de septlambre de 
2DIB 

EL REI:lllR DE LA lIHIVl:RJillAo 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-201B-146 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-020, sesión de 17 de julio de 2018. 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "Art. 
226.- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y ia ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El 
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo." 

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior: "( ... ) a) Aportar al 
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción cientifica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas ( ... )" 

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "( .. . ) d) 
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos 
los niveles y modalidades del sistema ( ... )" 

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanistico y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigacíón y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
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potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología." 

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" 
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d: 
"(o .. ) C. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la 
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. 
Realizar la transferencia de conocimiento científico, desarrollo e innovación 
tecnológica ( ... )" 

Que, en el Art. 4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de 
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la 
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el 
literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación interna." 

Que, en el Art. 6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se 
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación 
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. 
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación." 

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los 
problemas de las Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del país ( ... )" 

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de 
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con 
carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser 
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnología". 

Que, en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de 
investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, los 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos 
designarán el personal para su elaboración, los que será remitidos a la Institución 
solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue 
gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes 
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Departamento o Centro." 

Que, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los 
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que 
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participará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente, 
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse". 

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se 
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva 
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologia." 

Que, en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsables solidarios del registro y 
difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la 
Unidad de Gestión de la Investigación (oo .)". 

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2018-1021-M, de 16 de mayo de 2018, el 
señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologia, pone a 
consideración del Consejo Académico la aprobación de la participación del equipo de 
investigadores en los proyectos externos titulados: a) Control Coordinado Multi
Operador- Aplicado a un Robot Manipulador Aéreo, b) Desarrollo de estudios ómicos 
y bioinformáticos aplicados al análisis de datos de siguiente generación (NGS) de 
patógenos que afectan a sistemas de producción animal y vegetal en el Ecuador, c) 
Indicadores metabólonicos de variación somoclonal en banano (MUSA AAA) Y 
expresión de genes implicados; y; d) Encapsulación de trichoderma en 
macropartlculas biopoliméricas biactivas para el control biológico de la moniliasis del 
cacao. 

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ES PE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnologia (oo .)" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Aprobar la participación del equipo de investigadores de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, en los Proyectos de Investigación externos denominados: 

a) Control Coordinado Multi-Operador- Aplicado a un Robot Manipulador Aéreo. 
b) Desarrollo de estudios ómicos y bioinformáticos aplicados al análisis de datos 

de siguiente generación (NGS) de patógenos que afectan a sistemas de 
producción animal y vegetal en el Ecuador. 

c) Indicadores metabólonicos de variación somoclonal en banano (MUSA AAA) y 
expresión de genes implicados. 

d) Encapsulación de trichoderma en macropartículas biopoliméricas biactivas para 
el control biológico de la moniliasis del cacao 
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Art. 2. Incluir en el portafolio de Proyectos de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, los Proyectos de Investigación extemos señalados en el 
articulo 1 de la presenta resolución. 

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Notifiquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 17 de julio de 2018. 

IGEO. A. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO AlI.AUl 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOlOGrA 

PROYECTOS - EXTERNOS 

Opro INmruOÓN 
TIEMPO PRESUPUESTO 

No. TITULO DEL PROYECTO 
GASTO GASTO 
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